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Notificación de las decisiones de la 56ª Reunión del Comité Ejecutivo 

1. El informe de la 56ª Reunión (UNEP/OzL.Pro/ExCom/56/64 y Corr.1), que contiene las 
decisiones del Comité Ejecutivo, fue comunicado a todos los miembros del Comité Ejecutivo, a otros 
participantes de la 56ª Reunión y a las Partes en el Protocolo de Montreal.  Además, las decisiones 
relacionadas con las aprobaciones de proyectos, demoras en la ejecución y demoras en la presentación de 
las partidas anuales se comunicaron a 83 países que operan al amparo del Artículo 5 y a los organismos 
bilaterales y de ejecución pertinentes. El documento preparado tras la reunión en el que se resumen las 
decisiones adoptadas en la 56ª Reunión se distribuyó por correo electrónico a todos los participantes en la 
reunión y a las Partes en el Protocolo de Montreal y también se publicó en la intranet y en el sitio web del 
Fondo Multilateral.     

Decisiones que requerían determinadas acciones de parte del Presidente del Comité Ejecutivo, la 
Secretaría y/o los organismos de ejecución 

Gastos de Supervisión y Evaluación (decisión 56/8 (b)) 

2. En respuesta a la decisión 56/8 (b), la Secretaría, en consulta con Oficial Superior de Supervisión 
y Evaluación saliente, preparó una lista breve de cinco posibles candidatos para el puesto de Oficial 
Superior de Supervisión y Evaluación interino. Tras las consultas con el Presidente y el Vicepresidente 
del Comité Ejecutivo, el Sr. Carlos Canales fue seleccionado sobre la base de su experiencia pertinente en 
la preparación de evaluaciones y de su conocimiento acerca del Fondo Multilateral.  El Sr. Canales su 
unió a la Secretaría el 3 de marzo de 2009.  

Situación del proyecto de plan de gestión de refrigerantes en Brunei Darussalam (decisión 56/71) 

3. El Presidente del Comité Ejecutivo escribió al Gobierno de Brunei Darussalam solicitando la 
firma expeditiva de los documentos de proyecto a fin de permitir la ejecución del plan de gestión de 
refrigerantes.   El PNUMA y el PNUD presentaron a la 57ª Reunión un plan de acción para 2009 y 2010 
que incluye actividades que permitirían a Brunei Darussalam lograr la eliminación completa de los CFC 
para 2010 (decisión 56/71).  

Otras actividades 

Solicitudes de ampliación de fortalecimiento institucional (decisión 56/6 (b)) 

4. De conformidad con la decisión 56/6 (b), la Secretaría está preparando un conjunto de objetivos, 
resultados esperados e indicadores que se incorporarán a las solicitudes de ampliación de fortalecimiento 
institucional futuras, junto con un conjunto de formatos para los informes finales y las solicitudes de 
extensión. Tiene previsto completar estas actividades para fines de 2009, después de consultar con los 
países que operan al amparo del Artículo 5 y los organismos de ejecución, de manera que los formatos de 
presentación de informes puedan ser utilizados para las solicitudes de renovación de fortalecimiento 
institucional presentadas en 2010. (Véase el párrafo 18 respecto del documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/63). 

Fuentes para cofinanciación (decisión 55/43 ( i)) 

5. En respuesta a la decisión 55/43 (i), la Secretaría había escrito a diversas instituciones antes de la 
56ª Reunión con el objetivo de identificar mecanismos de financiación individuales, regionales o 
multilaterales que podrían resultar adecuados y compatibles como fuentes de cofinanciación oportunas 
para completar la financiación del Fondo Multilateral para el ozono y lograr beneficios adicionales para el 
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clima.  Tal como se informó a la 56ª Reunión, se habían recibido expresiones de interés del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM), los Fonds Français pour l'Environnement Mondial (FFEM) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  Se escribió nuevamente a otras dos instituciones y se 
enviaron otras notas a la Nordic Environment Finance Corporation (NEFCO), el Banco de Desarrollo 
Asiático y la Comisión Europea en febrero de 2009. Se recibieron respuestas positivas de la Unidad para 
Financiación del Carbono y la NEFCO. Se adjuntan copias de las mismas como Anexo I, para 
información del Comité. Una respuesta por correo electrónico del Departamento de Eficiencia Energética 
y Cambio Climático del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) sugirió un debate de 
seguimiento con los Departamentos tanto de Eficiencia Energética y Cambio Climático como de 
Cofinanciación Oficial del BERD. La Secretaría del Fondo Multilateral está analizando actualmente las 
respuestas a fin de evaluar las posibilidades de cooperación.  Las deliberaciones acerca del instrumentos 
para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes que se llevarán a cabo en el marco de la 
cuestión 14 del orden del día de la 57ª Reunión permitirán a la Secretaría comprender cómo continuar las 
deliberaciones con estas instituciones, y se enviarán respuestas a las mismas tras la 57ª Reunión. 

Examen de las tareas de preparación para la 57ª Reunión 

6. La Secretaría ha llevado a cabo las siguientes actividades en preparación de la 57ª  Reunión. 

Situación de los recursos y la planificación   

Saldos y disponibilidad de recursos   

7. La Secretaría preparó información sobre los saldos y la disponibilidad de recursos que incluyó un 
examen de los saldos totales comprometidos de los proyectos terminados retenidos por los organismos y 
todos los costos de apoyo al organismo relacionados con los fondos restantes de dichos proyectos 
terminados. También incluyó un cálculo del monto total de recursos disponibles para aprobaciones del 
Comité Ejecutivo en la 57ª Reunión.  

Planificación financiera para 2009-2011 

8. La Secretaría preparó un documento sobre planificación financiera 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/5) para brindar asistencia al Comité Ejecutivo con miras a tratar los 
elementos pertinentes de la decisión XX/10 adoptada por las Partes en su 20ª Reunión en relación con la 
reposición del Fondo Multilateral y el presupuesto de 490 000 000 $EUA aprobado por las Partes. La 
Secretearía propuso los presupuestos anuales y la disponibilidad de recursos a ser considerados por el 
Comité Ejecutivo tomando en cuenta la corriente de efectivo esperada durante el trienio, los compromisos 
a futuro aprobados en principio por el Comité Ejecutivo en reuniones anteriores, los fondos disponibles 
para nuevas actividades y las contribuciones bilaterales.  

Situación de ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que operan al amparo 
del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de control siguientes del Protocolo de 
Montreal 

9. La Secretaría preparó una actualización sobre la situación de los países que operan al amparo del 
Artículo 5 respecto del cumplimiento en respuesta a las decisiones 32/76 (b) y 46/4.  El documento, 
presentado como UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/6, también contiene información sobre los países que operan 
al amparo del Artículo 5 que están sujetos a decisiones de las Partes y recomendaciones del Comité de 
Aplicación sobre cumplimiento, datos sobre la ejecución de los programas de país, y los resultados de los 
progresos para cumplir con lo estipulado, incluida información sobre proyectos con demoras en la 
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ejecución.  La Parte V del documento se ocupa de la utilidad, y nivel de esfuerzo requerido, de la 
preparación de evaluaciones del riesgo de incumplimiento. 

Planes administrativos para 2009-2011  

10. Los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo mantuvieron una reunión de coordinación 
los días 26 y 27 de enero de 2009 (véase el párrafo 30) para considerar la planificación administrativa a la 
luz de la eliminación de SAO requerida para cumplir con las medidas del control del Protocolo de 
Montreal para 2010.  Se consideraron las actividades previstas para los países que requerían asistencia 
para cumplir con las medidas de control para 2010, así como la destrucción de las SAO y varias 
cuestiones respecto de la eliminación aceleradas de los HCFC.    La Secretaría preparó una refundición de 
los planes administrativos de los organismos de ejecución y bilaterales para 2009-2011 en la que se 
examinó en qué medida los planes administrativos se ocupan de las necesidades identificadas en el plan 
modelo de eliminación de SAO trienal renovable orientado al cumplimiento para 2009-2011, la 
asignación de recursos para el trienio 2009-2011, el cumplimiento y los indicadores de desempeño. 

 
Supervisión y evaluación  

11. De conformidad con la decisión 56/8, el Oficial Superior de Supervisión y Evaluación preparó el 
mandato para que un consultor prepare un informe en el que se describirá el mandato existente para el 
puesto de Oficial Superior de Supervisión y Evaluación y se resumirá cómo se organizan y ejecutan las 
funciones de evaluación en otras instituciones similares.  La Secretaría ha hecho los arreglos para que el 
consultor asista a la 57ª Reunión para presentar el informe (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/13) 
al Comité Ejecutivo.  

Demoras en la presentación de los tramos anuales 

12. La Secretaría preparó un informe sobre las demoras en la presentación de los tramos anuales e 
información sobre tramos anuales que se retiraron de la consideración en la 57ª Reunión debido a 
demoras en la ejecución (documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/14).  

Examen de proyectos aprobados con requisitos específicos de presentación de informes  

13. La Secretaría examinó los informes sobre la marcha de las actividades presentados por los 
organismos de ejecución en nombre de los Gobiernos de Afganistán, Brunei Darussalam, China, Fiji, 
Jordania, la República Popular Democrática de Corea y Trinidad y Tabago, en vista de las propuestas de 
proyecto originales, los datos sobre SAO notificados por los respectivos gobiernos con arreglo al 
Artículo 7 del Protocolo de Montreal y las decisiones pertinentes adoptadas por el Comité Ejecutivo y la 
Reunión de las Partes.  El examen y las observaciones de la Secretaría se presentan en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/15.  

Examen de proyectos  

14. La Secretaría recibió 227 solicitudes de financiación, incluidos acuerdos plurianuales nuevos, 
tramos de acuerdos plurianuales aprobados, así como proyectos y actividades por la suma de 
46 080 306 $EUA, incluidos costos de apoyo de organismo.  Tras el examen del a Secretaría, la cantidad 
de proyectos y programas que se remiten al Comité Ejecutivo para su consideración es de 199 proyectos y 
programas, u 88 por ciento de la cantidad total de solicitudes de financiación que se habían recibido. 
Cuarenta solicitudes por valor de 13 319 411 $EUA se recomiendan para aprobación general, y otros 59 
proyectos y actividades por un monto de 10 946 338 $EUA se remiten para la consideración del Comité 
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Ejecutivo. Veintiocho proyectos y actividades fueron retirados por los organismos pertinentes. Una 
cuestión de políticas, el aplazamiento de un tramo de un acuerdo plurianual debido a la baja tasa de 
desembolso del tramo anterior, se aborda en este documento.  

Consideraciones de costos pertinentes respecto de la financiación de la eliminación de los HCFC 
(decisiones 55/43 (h) y 56/65)  

15. La Secretaría preparó un informe de situación sobre el análisis a fondo del “enfoque de unidad 
funcional” como base satisfactoria y transparente para determinar prioridades entre tecnologías de 
eliminación de HCFC para reducir al mínimo otras repercusiones en el medioambiente, inclusive en el 
clima, tal como se prevé en la decisión XIX/6 de la 19ª Reunión de las Partes (documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/59).  La Secretaría está llevando a cabo actualmente consultas técnicas para 
permitir el desarrollo de unidades funcionales mutuamente acordadas para los sectores de refrigeración y 
espumas y, al respecto, está organizando una reunión junto con diversos expertos antes de la 57ª Reunión 
del Comité Ejecutivo.  La reunión se realizará en Montreal en conjunto con el Comité de Opciones 
Técnicas sobre Refrigeración del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) con miras a 
utilizar expertos de sector que asistirán.   

16. La Secretaría también preparó un análisis de las cuestiones pendientes que el Comité Ejecutivo 
debe tratar respecto de la eliminación de HCFC; a saber, las conversiones de segunda etapa y la 
determinación de la fecha límite para la instalación de equipos de refrigeración a base de HCFC 
(documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/60). El documento también se ocupa de los puntos de partida 
para las reducciones acumulativas de consumo de HCFC según se indica en las directrices para los planes 
de gestión de eliminación de HCFC, y la contabilización de la eliminación de HCFC con los proyectos 
aprobados en comparación con el consumo identificado en el plan de gestión de eliminación de HCFC.  

Sector de producción 

17. La Secretaría preparó dos documentos para el Comité Ejecutivo respecto del sector de producción 
de HCFC. El documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/61 es una recopilación de información de los 
informes de las 55ª y 56ª Reuniones del Comité Ejecutivo y un documento anterior de la Secretaría del 
Fondo, “Elaboración adicional y análisis de las cuestiones relativas a la eliminación del sector de 
producción de HCFC (decisión 53/37 (g))” (UNEP/OzL.Pro/ExCom/55/45).  El segundo documento 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/57/62) proporciona un resumen de información sobre el funcionamiento del 
Mecanismo para un desarrollo limpio (MDL) del Protocolo de Kyoto y las cantidades de producción de 
HCFC-22 disponible para créditos como un primer paso (decisión 56/64 (c)).  Presenta un breve esquema 
de la producción de HCFC en los países que operan al amparo del Artículo 5, proyectos de reducción de 
HFC en el marco del MDL, y financiación del Fondo Multilateral.  

Fortalecimiento institucional después de 2010:  financiación y niveles (decisión 53/39) 

18. La Secretaría preparó un examen de los arreglos de financiación existentes para fortalecimiento 
institucional y creación de capacidad para los países que operan al amparo del Artículo 5, y análisis de la 
demanda de apoyo de fortalecimiento institucional continua considerando las medidas de control del 
Protocolo de existentes.   También considera las repercusiones de la decisión XIX de la 19ª Reunión de 
las Partes, que impuso nuevas obligaciones respecto de una eliminación acelerada de los HCFC, y 
proporciona al Comité Ejecutivo opciones para financiar proyectos de fortalecimiento institucional 
después de 2010.  
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